
 
 

ANEXO 17 ANEXO TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional UAEH-LP-N53-2026 

Servicio de Distribución de Agua 
 

Objeto de la contratación 
 
Se requiere contratar el Servicio de Distribución de Agua para la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
(UAEH) solventando la demanda medida en litros del vital líquido en los diferentes Centros de Costos. 
 
Descripción del servicio 
 
Consiste en servicio de distribución de agua en pipas con la finalidad de atender la demanda de agua potable de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, para ser distribuida en las Escuelas y Dependencias de la zona 
metropolitana de Pachuca (Pachuca de Soto, Mineral de Reforma, Mineral del Monte y San Agustín Tlaxiaca), como 
se describe en el Anexo 17. 
 

Anexo 17. Tabla de Centros de Costos, domicilios y litros mensuales  

 



 
 

Requerimientos generales 
 
II. Periodo de contratación del servicio.  
 
El servicio se deberá realizar a partir de la formalización del contrato del 22 de julio al 31 de diciembre del 2026.  
 
 
III. Lugar o lugares para la prestación del servicio. 
 
El servicio se deberá prestar en los lugares y horarios indicados en el Anexo 17A. 
 
 

Anexo 17 A. Tabla de Centros de Costos, días y horarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Descripción detallada del servicio: 
 

a) La distribución de agua tendrá que realizarse de acuerdo al Anexo 17. 
b) Se requiere el servicio de distribución de Agua potable por medio de pipas preferentemente con capacidad 

de: 10,000, 20,000 y/o 26,000 litros, acorde a las dimensiones del acceso a las instalaciones y de las 
cisternas. En los diferentes Centros de Costos que pertenecen a la Contratante señalados en el Anexo 17. 

c) El proveedor será el encargado de la maniobra de carga, descarga y logística del servicio contratado.  
d) La Contratante podrá solicitar vía telefónica al proveedor la distribución de agua potable en pipa con 

anticipación de mínimo tres horas (en casos de fuerza mayor), para que sea distribuida en el inmueble 
indicado, siempre y cuando no exceda la cantidad de litros contratados.  

e) En caso de falla mecánica del vehículo, accidente o que sea detenido por alguna autoridad por infringir leyes 
de tránsito o caminos, tendrá un máximo de 3 horas para reiniciar el servicio, ya sea con el mismo vehículo 
o haciendo el cambio por otro que cumpla con las características requeridas, sin que esto represente un 
costo adicional o responsabilidad para la Contratante. 

f) En caso de presentarse alguna incidencia durante la prestación del servicio en las instalaciones de la 
Contratante, se reportará vía telefónica y/o correo electrónico al proveedor quien deberá contar con 
respuesta de manera inmediata, sin exceder 24 horas para solventar el reporte y sin costo alguno ni 
responsabilidad para la Contratante. 



 
 

V. Personal requerido:  
 

a) El proveedor deberá proporcionar el personal necesario para atender la distribución de Agua potable en 
pipa, como mínimo 4 operadores para cubrir adecuadamente el servicio, considerando los siguientes 
requisitos (enunciativos no limitativos) del personal: 
 

i. El proveedor deberá considerar que sus operadores cuenten con licencias de conducir adecuadas 
para la provisión del servicio solicitado, asegurándose que se encuentren vigentes y hayan sido 
expedidas por la autoridad correspondiente, mismas que deberán ser presentadas a la formalización 
del contrato. 

ii. El proveedor deberá proporcionar a todos sus operadores identificación enmicada de la empresa 
en formato libre, misma que deberá contar como mínimo con lo siguiente:  

 
● Fotografía a color 
● Nombre completo del empleado 
● Razón social del proveedor  
● Dirección de las oficinas del proveedor  
● Teléfono del proveedor  
● Número de folio del empleado  
● Vigencia de la credencial  
● Firma del representante legal del proveedor  
● Sello del proveedor  

 
VI. Uniforme y equipo de protección requerido: 
 

i. El proveedor deberá proporcionar a los operadores que presten el servicio uniforme que constará como 
mínimo de:  

● Overol o pantalón, camisa de algodón, calzado de seguridad, casco de seguridad y guantes de 
protección adecuado para el servicio, el uniforme deberá contar con los datos y/o logotipo del 
proveedor. 
 

VII. Entregables del servicio. 
 

i. El proveedor deberá entregar a la Dirección de Mantenimiento de manera impresa, en formato libre en un 
periodo de 5 días hábiles antes del inicio de cada mes, la programación de distribución general (logística) 
desglosada en formato día, semana y mes (Anexo 17 B), considerando en todo momento la necesidad y 
capacidad de almacenamiento de los Centros de Costos, así como el Calendario General de Actividades de 
la Contratante. 

 
Anexo 17B. Programación mensual de distribución de agua 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ii. El proveedor deberá entregar mensualmente a la Dirección de Mantenimiento, de manera impresa, en 
formato libre y dentro de los primeros 5 días hábiles del mes, la bitácora de distribución general (resumen 
en litros) que sirva de evidencia del servicio prestado en mes inmediato anterior, para efectos de la 
conciliación e instrucción de pago a entera satisfacción de la Contratante. (Puede usar de guía el Anexo 
17B). 

 
VIII. Características de las pipas. 
 

i. El proveedor deberá contar cuando menos con: 1 pipa con capacidad de 10,000 lts, 1 pipa con capacidad 
de 20,000 lts y 1 pipa con capacidad 26,000 lts.  

ii. Deberán estar en condiciones de funcionamiento (motor, frenos, llantas), para la provisión del servicio, 
además de las siguientes: 

● Contar con tanque de acero al carbón con recubrimiento de pintura epóxica, grado alimenticio (para 
evitar oxidación). 

● Graduación en litros (de acuerdo con la capacidad de cada uno de los embalses). 
● Contar con manguera de descarga con un mínimo de 15 y máximo 60 metros con conexiones 

rápidas. 
● Contar con una motobomba de cuando menos 5 caballos de fuerza. 
● Contar con luces preventivas y cinta reflejante, así como escalera de bombero. 

iii. Cada unidad deberá contar con póliza de seguro vigente con cobertura amplia (daños a terceros y 
responsabilidad civil amparada). 

iv. Estar al corriente con los pagos de derechos (tenencia vehicular y verificación). 
v. El modelo de la unidad no debe ser mayor a 15 años. 

 
 
IX. Condiciones generales  
 

a) El proveedor solventará todos los gastos que se originen por la prestación del servicio, tales como 
combustible, viáticos de su personal, infracciones de tránsito (local, estatal, federal), seguros, salarios y 
prestaciones de su personal, entre otros, sin que represente un costo adicional ni responsabilidad para la 
Contratante. 

 
b) En caso de requerir la Contratante el cambio de domicilio para la entrega o provisión del agua, en alguno 

de los inmuebles señalados en el Anexo 17 durante el periodo de vigencia, se notificará al proveedor vía 
telefónica y mediante correo electrónico, con al menos 24 horas de anticipación, para lo cual el proveedor 
deberá realizar el cambio sin ningún costo adicional ni responsabilidad para la Contratante. 
 

Protesto lo necesario, 
 

 
 
 

Atentamente 
 

__________________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona física o representante legal] 

 


